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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 231-2021-MDJlBYR 

J.L. Bustamante y Rivero, 2021, octubre 29 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 

VISTO.-

Rivero. 

El requerimiento W 1 08-2021-SGOP/MDJLBYR (i) el proveído GA- 2888-2021 (i) el informe W 
974-2021-SGAlMDJLBYR (i) la carta W 005-2021-GPP-GM-MDJLBYR (i) el informe N° 991-

~ .. 2b21-SGAlMDJLBYR; y 

hV~~ JgV7'Vl .~ ~ o~ ~\CONSIDERANDO: .~ ... Fl . 
\.' ~~ . '-¡Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Estado y 
\~..y el artículo JI del Títulq Preliminar de .a Ley N° 27972- ley Orgánica de Municipalidades, las 
~ Municipalidades son Órganos de Gobierno l,o~1 que gozan,de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece 
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para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de 
administración, con sujeción al ordenamientojurídico; 

Qué mediante Resolución de Alcaldía W 11-2021-MDJLBYR, de fecha 18 de enero del 2021, se 
resuelve en su artículo primero: "Aprobar el plan anual de contrataciones (PAC) de la 
Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero, para el ejercicio fiscal 2021"; 

Que, mediante informe N° 991-2021-SGAlMDJLBYR, la Sub Gerencia de Abastecimientos, 
solicita la modificación e inclusión del Plan Anual de Contratacíones (PAC) de la Municipalidad 
distrital de José Luis Bustamante y Rivero, para el ejercicio fiscal 2021; que contiene la inclusión 
de (01) procedimiento de selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

A) INCLUSiÓN DE PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN 

TIPO DE FECHA FUENTE DE VALOR 

PROCEDIMIENTO ESTIMADA DE FINANCIAMIENTO ESTIMADO 
DESCRIPCiÓN OBJETO DE SELECCiÓN CONVOCATORIA 

S/ 

"MEJORAMIENTO DEL 4,681,987.88 
SERVICIO DE (Cuatro 

TRANSITABILlDAD *RECURSOS millones 
VEHICULAR y PEATONAL DE 

DETERMINADOS seiscientos LA AV. DOLORES, TRAMO 
LICITACiÓN ochenta y un AVENIDA ESTADOS UNIDOS 

OBRA HASTA EL PUENTE PUBLICA mil 
DOLORES, DEL DISTRITO DE NOVIEMBRE 

novecientos JOSÉ LUIS BUST AMANTE y 2021 
RIVERO- PROVINCIA DE ochenta y 

AREQUIPA- DEPARTAMENTO siente con 
DE AREQUIPA" 88/100 soles) 

Que, el Artículo 15° de la Ley W30225 -ley de Contrataciones del Estado, modificado por el 
Decreto Legislativo W1341 refiere respecto a la formulación del Plan Anual de contrataciones, 
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AREQUIPA-qtJe a partir del primer semestre, y teniendo en cuenta la etapa de formulaclon y programación 
presupuestaria correspondiente al año fiscal, cada entidad debe programar en el cuadro de 
necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de 
sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al plan 
operativo institucional, con la finalidad de elaborar el plan anual de contrataciones. Dichos 
requerimientos deben estar acompañados de sus respectivas especificaciones técnicas y/o 
términos de referencia, los cuales pueden ser mejorados, actualizados y/o perfeccionados antes 
de la convocatoria; 

Que, el Artículo 6° numeral 6.1} y 6.2) del Decreto Supremo N°344-2015'-EF, que modifica el 
Reglamento de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N°056-20 7-EF, 

~
c~ . refieren que el Plan Anual de contratCiciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el 

ll~ '~)., funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles 
I~ \ . o P 1) \~\ siguientes a la aprobación del presupuesto institucional de apertura. Luego de aprobado, el plan 
I ~I \ '. 1,' \ de contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal, para incluir \j.. ~~. ~;)~} o e~cluir c~>ntrataciones X cuardo se modifique el tipo de procedimiento de selección conforme a 
:<~. iiif/ los lineamIentos establt¡}cldos por el OSCE; 
,<L~~ 

Que, el numeral 6.4) de la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD -Plan Anual de Contrataciones, 
señala que las entidades deben elaborar, aprobar, modificar, publicar, difundir, ejecutar y evaluar 
su PAC, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y la Directiva yen su numeral 7.6) 
refiere que, el PAC puede ser modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir 
contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación de la' metas institucionales 
propuestas o una modificación de la asignación presupuestal, así como cuando se modifique el 
tipo de procedimiento ~e selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del 
valor referencial. Tod~ modificiiciól'l del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún 
procedimiento de selécción :parj I¿f <éontratac,ón 'de bienés, servicios y obras, deberá ser 
aprobada en cualquier caso; med¡'ante 'instrumentó emitido por el titular de la Entidad o 
Funcionario en el que se haya delegado la aprobación del PAC; 

~ Que, en caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba 
/r-::~~\JDAD o,;: dicha modificación, deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, 

!.:s~'J V 0'% ebiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del 
I~ °8° ) EACE. Asimismo en su numeral 7.8.1), señala que el titular de la entidad o el funcionario 
\ t EH '<G/A .- cargado de la aprobación y/o modificación del PAC, es responsable de supervisar y efectuar el 
V ~s <~) l f¡~A ~. eguimiento al proceso de planificación, formulación, aprobación y ejecución oportuna al PAC; 

zSTAfI ~\(,y~ sin perjuicio de la responsabilidad que le corresponde al Órgano de Control Institucional de cada 
~c entidad, conforme a las normas del Sistema Nacional de Control; 

-< 
;, 

G~;~~C;~'de""" ~~.:' 
(~· : ... ria Genera! . 
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Que, estando a los considerando precedentes y en uso de las atribuciones conferidas en el 
inciso 6) del artículo 20° de la Ley W 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, el Decreto 
Legislativo W 1341 que modifica la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 
Supremo W344-2018-EF que modifica el Reglamento de la Ley de Contrataciones aprobado 
mediante Decreto Supremo W056-2017; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. APROBAR la Modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) 
de la Municipalidad distrital de José Luis Bustamante y Rivero, para el ejercicio fiscal 2021, 
que contiene la inclusión de (01) procedimiento de selección de acuerdo al siguiente detalle: 
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N!! DESCRIPCiÓN 

---'~f 
"MEJORAMIENTO DEL 

OBJETO 

TIPO DE FECHA FUENTE DE VALOR 
PROCEDIMIENTO ESTIMADA DE FINANCIAMIENTO ESTIMADO 

DE SELECCiÓN CONVOCATORIA 

S/ 
4,681,987.88 

I.f 
SERVICIO DE (Cuatro 

sr j~~ ~ ! VO " ;;-
. TRAN51TA13.ILlDAD *RECURSOS millones 

" 

/,.~) VEHlCULAR y PEATONAL DE 
DETERMINADOS seiscientos 

.z~ ~. LA AV. DOLORES, TRAMO 
LICITACiÓN ochenta y un . :.r~¡ .ti 

#Y 
AVENIDA ESTADOS UNIDOS 

OBRA 
.\ .. ,·J"-I'Cif ~l HASTA EL PUENTE PUBLICA mil 

f~ 
DOLORES, DEL DISTRITO DE NOVIEMBRE 

novecientos JOSÉ LUIS BUSTAMANTE y 2021 
RIVERO- PROVINCIA DE ochenta y 

" ~ 

AREQUIPA- DEPARTAMENTO siente con 
DE AREQUIPA" 88/100 soles} 

.----
\~~:.1CSE LUIS g., 

-, , 
" . 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Abastecimientos la publicación de 
la modificación del plan anual de contrataciones (PAe) de la Municipalidad distrítal de José 

~ ...... 'G~.;;, . ·!~ :i-;;· <:.. Luis Bustamante y Rivera, para el ejercicio fiscal 2021, en el Sistema Electrónico de 
'. ,.sec(f.'t, ~:~?',r.~'~ Contrataciones del Estado - SEACE: 

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia rytunicipal, Gerencia de Administración, 
Gerencia de Planea miento y Presupuesto y la Sub GerencIa de Abaste,cimientos el 
cumplimiento de la presente resolución y a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información 

~'r-\..\OAO DIS-, y Comunicación, la publicación de fa presente en el portal web de la institución y la Gerencia 
p ~)je Secretaría General el archivo, distribución y notificación de la presente Resolución. 
"'" °B°-r-\ 

) G ' ENCIA 
1l-.S t~ R !~ Q::: 

( Jur OleA ~'::""I 

~-~~;'/ 

(o)Archivo /' 
(o)Alcaldfa 
(e)Gereneia Municipal 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE. 

(e) Gerencia de Administración 
(e) Gerencia de Planeamlento y Presupuesto 
(o) Sub Gerencia de Abastecimiento 
(e) Sub Gerencia de Tecnologfas de la Información y Comunicación 414178 
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

INFORME NI! 991-SGA/ MOJLBYR 

: Abog. Florencia Pacheco Ponce 
Gerencia de Secretaria General 

: Lic. Jesús Meza Pantigoso 
Sub Gerente de Abastecimientos 

: Inclusión Plan Anual de Contrataciones 2021 

: Requerimientos N" 108-2021-SGOP/MDJLBYR 

: Arequipa, 27 de octubre del 2021 

Mediante el presente me dirijo a usted, para solicitarle la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones para realizar la convocatoria de los procesos de selección ejecución de Obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILlDAD VEHICULAR y PEATONAL DE LA AV. 
DOLORES, TRAMO AVENIDA ESTADOS UNIDOS HASTA EL PUENTE DOLORES, DEL DISTRITO DE 
JOSÉ LUIS BUSTAMANTE y RIVERO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA", para el ejercicio presupuestal 2021, el mismo que para su convocatoria deberá estar 
incluido en el Plan Anual de Contrataciones 2021. 

Según el artículo 15° del TUO de la Ley de Contrataciones, artículo 6° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado indica que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el titular de la 
entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad. ( ... ) Del mismo modo luego de 
aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año 
fiscal para incluir o excluir contrataciones. Por lo que solicito INCLUIR EN EL PAC 2021 el siguiente 
procedimiento de selección: 

N' 
Tipo de 

FECHA FUENTE DE 
Ord. 

DESCRIPCION OBJETO Procedimiento 
ESTIMADA DE FINANCIAMIENTO 

VALOR ESTIMADO 
de Selección 

CONVOCATORIA 
"MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE 
TRANSITABlliDAD 

VEHICULARY 5/4,681,987.88 
PEATONAL DE LA AV. (Cuatro millones 

DOLORES, TRAMO seiscientos 
AVENIDA ESTADOS *RECURSOS 

ochenta y un mil 
1 

UNIDOS HASTA EL 
OBRA 

L1CITACION NOVIEMBRE DETERMINADOS novecientos 
PUENTE DOLORES, PUBLICA 2021 ochenta y siete DEL DISTRITO DE 

JOSÉ LUIS con 88/100 

BUSTAMANTE y soles) 

RIVERO - PROVINCIA 
DE AREQUIPA-

DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA. " 

Asimismo, se informa que se ha aprobado el PAC (Plan Anual de Contrataciones)-2021 de 
la Entidad, y publicado en el SEACE. 

Es todo cuanto informo para su conocimiento V fines a que diera lugar. 

Atenté!mente 

CC. archivo 


